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aciones ni alegaciones el plazo de tres días hábiles contados desde el 
siguiente a la publicación del edicto con las calificaciones provisionales del concurso de m

éritos libre en el tablón de anuncios 
electrónico del citado

A
yuntam

iento, todo ello para la cobertura con personal laboral fijo
de un/a A

rquitecto/a, vacante actualm
ente 

e incluida
en la O

ferta de Em
pleo Público Extraordinaria resultante de la Ley 20/2021, de 28 de diciem

bre, de m
edidas urgentes 
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